
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DK LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS TE 
"PLASTICOS DALMAD COMPARÍA LIMITACA” 

1.- CELEBRACIÓN Y APROFACICN.- La escritura pública de aumento de 
capital y refor de estatutos de "PLASTICOS DALMAD OOXPAÑTA LI- 
MITA” se otorgó en la cíudad de Quito, el 24 de octubre de 1984, 
A O o 
por el sañor Superintendente de Compañías 
Vámpez, rodimte Resolución N* - 19348 e de TA iOBA 

2.” OZORGANIE,- Compareos al otorgamiento de la escxituxa pública antes 
mencionada, , el señor Frammáisco Dalmau Focoa, en su orlidad de Geren- 
te de "PLASTICOS DALMAG COMPAÑIA LIMITADA”; casado, ecuatoriano y do- 
miciliado en Cuíto. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. - El capital socíal de la compañía se 
Ssumenta en la mau de $/.28*200.000,00 con lo cual queda elevado sx 

la suma de 8/,43'200.000,00. 

d.- INIEGRACIOÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.” PLL e an 
cuentra suscrito Íntegramente y pagado siguiente manera: 
numerario, 8/.199.995,00; 8/.5'725.005,00 metiante enpitalización de 

uti idas: y, 8/.22'775.000,00 mediante vevalorización de 

5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nónina de socios susoripbores 
es la siguiente: Prarcisco Dalumu R., Alejandro Miimas R., Antonio 
Dalmm: R. y Monserrat Llatjos S. 

6. Coamo consecuencia del ammento de capital se reforma el artículo quin- 
,o del capital, el mismo que dirá: "El capital social de la 
” es de Caarernta y Tres míliones doscientos míl sucres (s/.43'200.000) , 
dividido en cuntzo míl trenscíentes veinte (4.320) participaciones de 
dies mil sucres (3/.10.000,00) cada una”. 

Lo que pongo en conocimiento del páblico para los fines legales consí- 
gulentes., 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de  


